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para que sean EXHt.'IMAOOS Y RE!NHUMADOS DE INMEDIATO JUl\"IO CON LE CADA.VER DEL ADUUIO 

BAJO EL RE.GIMEN DE TEMPORALIDAD MINIMA. 

mm PEDRO NARTIR del panteón D-A-16-27 Alineamiento 

Y DEL ADULTO INH=22/00V /2003 RESPECTIVAMENTE 

~ en la fosa Nº 945 

En virtud de la solicitud presentada por usted, y habiendo cubierto los requisitos de ley, se le 
autoriza la exhumación de los restos áridos de:L ADULTO INH=ll/JUNI0/2002 

C. MARIA GUADALUPE OSNAYA fft.JERTA 

México, D.F. a 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ASUNTO: Autorización de Exhumación de 
restos áridos. 

Nlim. de Oficio : 0278 
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